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Ctmsye d i Aàminigiración: Acuerdos tornado« por ol miemo.-SBsioiieB 
de 30 de enero y 20 de febrero de 1915.

StCTetaria: Anuncio de sorteo para la am ortización de 260 Ctìdulas ea- 
rantizadae del Canai do Isabel I I  -O tr o  de vèncim iento del cupón nii- 
mero 29 de ]fts mUraìis fìéduUBe-rer?onaI,

Aniincios oficiale»: Annncios de extrav ío  de respnardos de anticipos 
Adm „,iUrncUn y ixp lo ia tíó «: Nùmero de concesiones vigentes en 15 do 

lebrero de 1M5.-Eesumen de loa expedientes de abono y transm bión de 
agua.resneltos on la  primera q oinceua del m ism o.-Estado com parativo 
con la  segunda quincena de enero de 1915.

/«ferreuridn.-Caía-/-npad,,ría; Liqu idación com parativa de los años 
T  -Balance de recibos en la  primera quincena do febrero

J«/’ --Besnm on de las operaciones realizadas en la misma qníuoena, 
Díreccieit TVraioa; Cantidades que se calculan necesarias para paco 

de atenoiones dol me» de marzo do I9 l5 .-Relación  de loa trabajos eje- 
cutadi>3 eti la primera quincena de febrero de 1915.

Suónjlasp cm,cursos; Subasta para la  adjudicación del suministro de 
alm endrilla para las obras de solera y recinto del torcer depósito -C en - 
cnrso para la adjudicación del suministro da comento para las obras del 
embalse de Pnentes T'iejas

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
Acuerdos tomados por el mismo.

íSesídít de 30 de enero de 19Í5.

1. Qaedar enterado de Jas Eeales órdenes de 1 de! eo- 
rriente, trasladando al Ministerio al Oficial primero don 
í é l ix  Rodríg-uez liojas; aseendíendo para ocupar ia vacante 
al Oficial segundo de este Canal Ü, José Hartado de Men­
doza y nombrando para la resalta a D. Manuel Oroeta y 
Arriero; así como de Jas de 27 de este mismo mes, trasla­
dando a este último al Ministerio en permuta con el Oficial 
segundo I). A lfredo Moreno Nieto.

2. Adjudica]', en vista del resultado de las respectivas 
subastas, loa arriendos de aprovechamientos de pastos en 
la zona de) Cana! y  camino de servicio, durante el corriente 
afio, en la forma que sigue; en el término do Palonea, trozo 
primero a D, Gregorio García, por la cantidad de 75 pese­
tas; el del término de fatoiies, trozo segundo a D. Manuel 
García^ por la cantidad de 35 pesetas; el del término de 
Patones, trozo tercero a D. Gregorio García, por la canti­
dad de 80 pesetas; en el término de Torremocha a D. Juan 
Díaz Aeevedo, por la cantidad de 60 pesetas; el del término 
de El Vellón a D. Ciriaeo García, por la cantidad de 75 
pesetas; el del término de El Molar a D, Antonio Arroyo, 
por la cantidad de 85 pesetas; el del término de Pedrezue- 
la a  D. Antonio Arroyo, por la cantidad de 105 pesetas; 
el de! término do San Agustín a D. Patricio Sauz, por ia 
cantidad de JO pesetas; el dei término de Colmenar Viejo 
a D. Juan Bartolomé Sánz, por la cantidad de 80 pesetas; 
el del término de FuencarraP(trozo, entre el camino de

Fuencarral y  la Almenara de Canto Blanco) a D. Eus­
tasio^ Fernández, por la cantidad de 30 pesetas; el del 
término de Fuencarral (trozo, entre la carretera de Man­
zanares y  el arroyo de Claudieta) a D. Eustasio Fer­
nández, por la cantidad de 150 pesetas, y el dei término de 
Chamartín de la Rosa (entre el arroyo de Claudieta y  la 
casa de Los Piaos) a D. Tomás Alonso, por la cantidad de 
35 pesetas.

3.“ Conceder a D. Benito Jiménez Molina las dos pró­
rrogas solicitadas; una, de veinticinco días y  la otra de 
cuarenta, en los términos de los suministros de almendri­
lla, para las obras del tercer depósito que le fueron adju­
dicados mediante ias respectivas subastas celebradas en 
los días 25 de septiembre y 21 de octubre últimos.

í . °  Conceder a D. Juan Muñoz Hortelano las dos pró- 
irogas de sesenta días solicitadas en el término de los 
respectivos suministros de almendrilla para las obras de) 
tercer depósito, que le fueron adjudicados mediante las su­
bastas celebradas en los días 15 'y  26 de octubre último.

5. “ D evolver las fianzas correspondientes a los dos con­
tratos de suministi o de cemento para las obras del tercer 
depósito, adjudicados a los Sres. hijos de J, M. Rezóla y  
Compafiía, de San Sebastián, en virtud de los concursos 
celebrados en los días 28 de ju lio y  22 de agosto últimos; 

así como la correspondiente a! contrato de suministros de 
ladrillo para las mismas obras; adjudicado a «L a  Progresi­
va de Castilla» de Vailadolid, en virtud del concurso cele­
brado el dia 12 de septiembre último,

6. ® Desestimar la instancia de D. Leocadio Vicente, de 
que se le condone el pago de la segunda anualidad corres­
pondiente al arrendamiento de los molinos de Cervera y  
Ei V illar y  requerirle puraque la abone inmediatamente y 

reintegre en el sitio en que se bailaban los efectos de pro­
piedad del Canal, trasladados sin autorización a otro edifi­
cio del solicitante.

r. Remitir, con favorable informe, a la aprobación de 
la Superioridad, la liquidación, redactada por el Servicio 
l écnico, de la contrata de niaquinaria elevatoria adjudica­
da, mediante concurso, a la Sociedad Industria E léclrica.

Proponer que se desestime, en atención a ias razo­
nes expuestas por la Dirección facultativa en su informe, 
la instancia elevada a la Dirección de Obras públicas por 
el Alcaide de Montejo de la Sierra, en nombre de varios 
Ayuntamientos, solicitando que se varíe el trazado aproba­
do de un camino vecinal que enlaza a sus poblaciones, ha­
ciéndole pasar por la nueva presa de Puentes Viejas que 
tiene en consti'uccióu este Canal.

i
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9. ® líescindir, üoii pérdida de Ins respectivos flaiizos, 
los dos contratos de destajo celebrados con D, José N ava­
rro Martínez, para la construcción de ios túneles de Tondo 
deainbas márgenes del embalse de Puentes Viejas, en vista 
de la instancia del interesado, manifestando no poder ter­
minar las obras dentro del plazo legal y  solicitando dicha 

recepción.
10. Inform ar el expediente incoado ante el Ayunta, 

miento de Madrid por D. Pablo Ostalé en solicitud de li­
cencia para establecer un cementerio de perros en terrenos 
colindantes con la acequia del Norte, sitos en los Altos de 
Amaiiiel, haciendo constar la protesta de esta Delegación 
del Estado contra la idea de que pudiera autorizarse una 
industria de esta ciase en sitio tan próximo a una conduc­
ción de aguas que se utilizan para la bebida y  demás usos 
domésticos por una parte el vecindario de esta Corte, no 
sólo por razones de orden liigiénico, sino por el efecto moral 
que habría de producir su existencia en el pueblo de Ma­

drid,
11. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de febrero, sin perjuicio, de que por la Comisaría Re. 
gia, pueda ampliarse para cualquier atención urgente o im. 
prevista.

12. Aprobar el balance de comprobación en 31 de d i­
ciembre de Í914, presentado por el Sr, Voeal encargado de 
la Alta Inspección de la Contabilidad, así como las cuentas 
de Ingresos y Gastos en dicho mes, rendidas por la Comi­

saría Regia,
13. Celebrar, a propuesta del Sr. Vocal representante 

de la Cámara de la Propiedad, una sesión extraordinaria 
en fecha próxima, dedicada a la deliberación sobre los de­
más importantes asuntos contenidos en la Orden del día.

Sesión de 20 de febrero de ¡9 í5 .

1. ® Consignar en acta el sentimiento unánime de! Con­
sejo por el fallecimiento de su digno Vicepresidente el llus- 
trísimo Sr. 1). Luis Marín y Díaz; entregar a su viuda la 
cantidad de 3,4ü0 pesetas, como retribución debida a su d i­
funto esposo por los trabajos extraordinarios en la inspec­
ción de las obras de este Canal que le encomendó el Conse­
jo, y  recomendar a la Comisaría Regia para que lo tenga en 
cuenta, cuando haya vacante, en e! personal temporero, 
pai-a que se ocupe, si es posible, por alguno de los liijos del 

Aliado.
2. ® Conceder al obrero Julián Rodríguez Díaz, la in­

demnización do 1.408'50 pesetas, por el accidente del tra­
bajo sufrido el 27 de julio último, en las obras del tercer 
depósito, del eual resultó con incapacidad parcial y perma­
nente para la clase de trabajo a que se dedicaba.

3. ® Quedar enterado de la Real orden de 5 de enero ú l­
timo, desestimando el recurso de alzada do D. Manuel Gai'- 
cía Gabaldón, contra el acuerdo de esta Delegación del 
Estado de 31 de marzo de 1914, que denegó la pretensión 
de que no se adquiriesen por el Canal unos terrenos conti­
guos al tercer depósito, propios de! interesado y  de las se­
ñoras doña Petra Iriarte y doña Jlilagros Calvo,

4. ® Manifestar, en vista de la instancia de D, Hipólito 
Gete, de fecha 9 de diciembre último, que el Canal sólo 
sustenta sobre los terrenos del interesado, cayo deslinde 
tiene solicitado en el Juzgado de la Universidad, contiguos 
a lófl dei Canal, en el sitio denominado Amaniel, la servi­

dumbre de acueducto correspondiente a la alcantarilla de 
dicho Canal que atraviesa dicho terreno. .

5. ® SJevar a conocimiento de la Superioridad la Memo­
ria presentada por la Dirección facultativa, con fecha 30 de  ̂
octubre último, sobre la situación y  mejora de las obras y 
servicios del Canal, haciendo constar la conformidad esen­
cial del Consejo con las ideas y planes que en la misma se 
desarrollan,

6. ® Autoi'izar a la Dirección facultativa para proceder 
a la expropiación de los terrenos necesarios para formar la 
zona de protección de nuestiíi conducción de aguas entre 
jas presas de El V illar y Puentes Viejas, dentro de la p ifia 
máxima de 100.000 pesetas y  con.cargo al crédito total 
abierto para tExpropiaciones, indemnizaciones y  deslin­
des», en el presupuesto extraordinario de obras para los 
quinquenios de 19C8 a 1917.

7. ® Solicitar para este Canal la concesión de los apro­
vechamientos de aguas de los ríos Jararaa y Sorbes, con 
destino al abastecimiento de Madrid, de acuerdo con las  ̂
consideraciones expuestas sobre el particular, por el Sr. In ­
geniero Director, en su Memoria antes indicada.

SECRETARIA

El Exemo. Sr. Comisarlo Reglo se ha servido disponer 
que el día 15 del mes corriente, a las doce y  media de la 
mañana, bajo la presidencia de la Comisión del Coscjo, 
designada al efecto, se verifique públicamente en el Salón 
de actos de estas oficinas, Alarcón, 7, segundo, el vigésimo- 
quinto sonco para la amortización de 250 Cédulas garan­
tizadas del Canal de Isabel II, en la forma prevenida eu la 
condición 3.® de la emisión de diehos valores.

Con las 6,803 Cédulas que existen en circulación, se 
formarán CSO series de 10 Cédulas cada una, comprendien­
do cada serie los núeneros de la decena que termine con el 
de la serie, agregando un cero, representando estas 680 
series por igual número de bolas.

Para la amortización de las 250 Cédulas se extraerán 

25 bolas.
Las sorteables se expondrán al público, para su exa­

men, antes de iniroiiucii las en el globo, publicándose en 
la Gnceta dr. M tidrid, cu el B oietiii v/i-ia de CoGzarión de 
la Bolsa de Vonifrctu de Madrid  y en el Bolktín oficial 
DKi, Ca n a i, DK IsABKL I I ,  los númcros de las Cédulas a q3e 
iiaya enrrespondido la amortización, exponiéndose también 
al público, para su comprobación, las bolas que fueran 
extraídas -en el sorteo, de cuy'o resultado se levantará la 
correspondiente acta.

El pago de las Cédulas amortizadas se verificará por el 
Banco de España, libre de todo descuento, desde el día 1 
de abril próximo, siendo el último cupón pagadero el nú­
mero 29, vencimiento de la misma fecha.

Los tenedores de dichas Cédulas podrán pi'esentarlas 
desde el día 20 del corriente mes, y  debidamente factura­
das, en las oficinas de este Canal, de diez a doce de la ma­
ñana, todos los días laborables, donde se les facilimrán 
gratuitamente los impresos necesarios, y  se les entregará 
el resguardo que ha de hacerse efectivo en el citado Banco.

Además, cuidarán de cortar los cupones vencidos y  
de presentarlos por separado con las formalidades de cos­

tumbre.



Las Cèdili aa amorti zadaa, al ser preti sentad as en el Ca­
nal, deberán llevar el siguiente endoso, para efectuar el 
cobro en el 13aneo de España: «A l Canal de Isabel II, para 
su amortización según serteo^»,

Madrid 1 de marzo de 1915.— El Secretario del Consejo, 
E iir iq ttt i L a tre .

Venciendo en 1 de abril próximo el cupón núm. 29 de 
las Cédulas amortizadas garantizadas por este Canal, el 

'Exem o. Sr. Comisario Kegio se lia servido disponer que 
desde el día 20 del corriente mes, se admitan a presenta­
ción ¡os cupones de dicho vencimiento, debidamente factura­
dos, en estas oficinas, Álarcón, 7, segundo, todos los días 
no feriados, de diez a doce de ia inafiana, donde les serán 
canteados por resguardos de pago, que se liarán efectivos 
en el Banco de España, desde el citado día 1 de enero, a 
cuyo efecto se facilitarán gratuitamente los oportunos im­
presos,

Madrid 1 de marzo de 1915.— El Secretario del Consejo, 
E nrique Latre.

PEKSONAL

Por Real orden de 20 de febrero último, se accede a la 
permuta que tenían solicitada D. AlejFmdro Ganancias G ar­
cía y  D, Tomás Gómez Martín, Jefes de Negociado de ter 
cera clase de la Secretaría del áliiiisterio de Fomento, y  
Contable de la Caja de pagaduría del Canal de Isabel II, 
respectivamente.

ANUNCIOS OFICIALES

Dada cuenta por D. Santiago Astier Balboa, del extravio 
dei resguai do de un anticipo de 50 pesetas, depositadas en 
garantía del contrato de suministro de agua de la casa nú­
mero 4 de la calle de Génova, según expediente de conta­
dor núm. 34.101, se anuncia al público para conoclmientode 
quien lo tenga en su poder y  presentación del mismo en las 
oficinas del Canal de Isabel II , Alarcón, núm. 7, dentro del 
término de treinta días, a partir de la publicación de este 
anuncio, pasados los cuales sin haberse producido reclama­
ción, se declarará nulo y  sin efecto el resguardo extravia  
do, expidiéndose al interesado otro en su equivalencia.

 ̂ Madrid, 23 de febrero de 1915.—El Comisario Regio, 
José Eerrándiz, ,

Dada cuenta por D. Mariano Monea del extravio del 
resguardo de un anticipo de 50 pesetas, depositadas en ga ­
rantía del contrato de suministro de agua de la casa nú­
mero 27 de la calle de Alarcón, según expediente de con­
tador núm. 37.773, se anuncia al público para conocimietilo 
de quien lo tenga en su poder y  presentación del mismo en 
las oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, núm. 7, dentro 
del término de ti'einta días, a partir de la publicación de 
este anuncio, pasados los cuales sin haberse producido re­
clamación, se declarará nulo y  sin efecto el resguardo ex­
traviado, expidiéndose al interesado otro en su equiva­
lencia.

Madrid, 25 de febrero de 1915, — El Comisario Regio, 
José Eerrándiz.

ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN

N'ümero de concesiones vigentes en 15 de febrero de 1915,

SISTEMA

Contador ..................

Aforo anual.............
Aforo mensual.........
Caño lib i'e................

T o tales .......

total

Interior. AcdquiHH, En IS fiitMO 
di ISIS.

El It ítbteio 
de Í31t.

10.266 211 10.477 10-085
926 612 1.538 1,584

5 17 22 35
1.103 8 1.111 1.243

12.300 848 13.148 12.947

R98IID9I1I de los eipedleatee de ebane y de traDsinlaldii de propiedad de agua 
de este Canal, resuellos por el Eicmo, Sr. Comisarlo Reglo, duraole 

. la primera qulDceoa de febrero de í9iS.

OONOKSIONKS A tTO B IZAD AB  Y CAnUOAOAS KM I.A PRIMEfiA 

qO lNCKNA DE EEBKERO

CONCESIONES N U E V A S ’
Contadores interior......................    39
Aforo anual id ..........................................................  3

Total................................ 42

Aforo anual acequias................................................  1

CONCESIONES CADUCADAS
Contadores in terior............................     17
Aforo anual id ............................................................  5
Caño libre i d ....................................... ........  , , , , , ,  6

Total, . : ............................ 28

Aforo anual acequias........................................  y

T K A N 8EKRENCIA8 DE L Á M I N A S  DE A «D A  EN PROPIEDAD 

AUTORIZADAS DURANTE LA PRIMERA qUlNCENA DE FE BR E ­

RO DE 1915.

CONCEPTO DE LA TRANSMÍSIÚN

Por testamento..............
Por compraventa..........

T o t  AI

I9 titmnliltiiti.

2 
3

Estado com parativo con la segunda qiiincena de enero 
de 19Ì5.

coNcESIQKits viGeam

SISTEMA Sa 31 sntio En le fntrsfg ii'iino msiLUCiiiii
di 1910. diisie.

Contador................... 10.455 10.477 22 >
Aforo anual........... 1.540 1.538 « 2
Aforo mensual......... 22 22 » «
Caño lib re ............... 1.117 I . IU 6

T o t a le s ....... 13.134 13.148 22 8
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IN'rBRVENCIÓN-CAJA-PAGADURÍA-LIQUI D A C I Ó N  C O i ^
I 3 S T O I Î . E S O S .

C O I N C I 5 r * T O H
fS N S E o 

Foüotaá.
-I‘

FEBRERO MARZO A B R T

PeHOtaa, Feí̂ etR»,

I

Producios de la explotación del Canal.

Veiua de agua.............................................................................................. 177.-J83'18 líló.153'53 d32,2ir>‘70 17.%l8ü‘
Obras hechas a los abonados.....................................................................  2.;)18’08 4.132‘81 ! 3,21ó'ó4 7.8í 6 lÍ!I
Idem al Excmo. Ayniitam ieiito de Madrid..............................................  2.tl00‘50 *  ̂ 2 578 08 j
Suscripciones al Boletín oficial del Canal ok Isaiíel l i .................  9 ló  3 18
Canon de las Compaflias de Telél’o iios..................................................... ” 2.200
Intereses de efectos públicos (Deuda municipal de Resultas)............ .. olifí‘ 20 * > 3J8‘8
Alquileres de contadores.................................................................... - ■ • ■ t.504‘.HO 2.328‘ 25 4 591'7;) 3.82!-(
Arriendos y  frutos de las propiedades del Canal de Isabel t i .............. 7Ó0 1.4l2‘üü I.GlO'SO »
Venta de energía ......................................................................  ................ * * * *
Agua elevada para los servicios municipales........................................ * * I_____ *____  >

Suman los ¡Jyoducios dií la exp lotación ...................  187.331‘2(3 203.042'09 244.212*57 189.43.3̂ ';

Empréstito.

Importe de las Cédulas entregadas a los contratistas del Canal, en  ̂ ^
cnraplimiento de condiciones de sus contratos.................................... 28.000 ^322.000 ^O.OOO  ̂ 96.000

T o t a l e s ........................................................ ...............  215.331*26 , 525,042X9 314.‘212-57 285.433 V

C O I N C E P T O S
E N E E o 

Pesetas.

FEBUEEO 

Pesetas.

M A E Z O 

Pesetas,

ABRI  I.

Pesetas.

Productos de la explotación del Canal.

Venta de agua............................................................................
Obras hechas a los abonados................................................. -
ídem al Excmo, Ayuntamiento de Madrid....................- ........
Suscripciones al Boletín oficial del Canai, de Isabel I I . ..
Canon de las Compañías de Teléfonos................  ................
Intereses de efectos públicos....................................................
Alquileres de contadores............................................ ..............
Arriendos y frutos de las pi opiedades del Canal de Isabel II.
Venta de energía.......................................................................
Agua elevada para los servicios municipales......................  ■
Ingresos eventuales...................................................................

213 518*63 
4.172*63 

16.000*80 
9

2,000
323*10

3.207*15

185.344*64 290.145*28
2.899*25 3.014*02

249.t:i8‘.¿
2.93ÍXS

15 6
100

.34.875

2.142*15 
4 053*30 

34,87.5

5.103*58
750

31.500

516 95 12
2,000 

349*;i| 
5.292* l

34.875

2*50 <

Suman los productos de La explotación.................  274.108*81 i 229 .329*34 330.648*88 295.801-1

Empréstito,

Importe de las Cédulas entregadas a los contratistas del Canal, en 
cumplimiento de condiciones de sus contratos.................................

'I'OTALES. 274.108*81 ; 229.329*34 330,648*88 ;

j j j  i  

295.801D|

O -  ^ S T  O  S  ■ =

C O jV C E F T O S
E N E R O FEBRERO

Con cargo al presupuesto ordinario para 1913.

CAPÍTULO PEIMElíO

1. " Personal administrativo.......................................................
2, “ Material......................................................................................
S." Suscripciones..................................................................................  74 64
4,“ Mobiliario............................................ ........................................  ......._________

ò u m a y  s ig u e ............................................. 11.215*79

12.287*29
479*56
24

12.790*85

M A E Z 0 A B E I Lj

Pea«tfta. P«S«tliS.

10 635*01 
413*71

10.952*0:
427*71
70*0

9 Ï 4

10.948 72 11.449*8

A y u n t a m i e n t o ■ í a d í i d -
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.MATO JUNIO JULIO ! A G O S T O ' SE PT IE U B E E OCTUBRE [ NO VIEM BRE D IC IEM BRE t o t a l e s

Peiiotna. Peseta*). Pesetna. Peassias. Pesetas» Pesetas, PaaetaB Pesetas,

2:'5.018‘90 220.405*66 182 966*87 1^9.712*09 244.036*42 212.299‘64 224.095*21 310.839*76 2.589.212*96
4.905'88 4.8*29‘57 7.8I3‘40 5,886*64 4.933*12 2.277T2 7.582'47 2.645*47 58.594*35
1.002‘25 4.271‘44 2,785*90 » » 4.941*05 » 11,687 30.166*22

62 9 3 3 3 6 6 140
» » 2.000 » " >» 2,200 » » 8.400
t 352*95 > > 352.95 9 1.420*904.347‘45 5 510*20 3.086*25 2. *25 7 *10 5. *248‘88 4.339 80 3.135'10 5.667*67 45.841*50» 646 > S » 1.845 390 6.654
» » » » 43.993*06 34.875 33.750 112,618*06» » j> K Tt » 15.000 15.000

SSf)..336*48
1 à

235.671*87

*

199.008*37 197.858'83 254.*221*42 270.406*52 271.538*78 379.985*90 2.868.047*99

: 40,000 20,000 5.000 12.500 12.600 . » 6.000 99.000 711 000

!/5.336‘48 255,671*87 204.008'37 210.358*83 266.721*42 270,406*52 277.538*78 478.985*90 3.579,047*99

7,4Jiî'33 
947‘26 

ut L267-6] 
21

4.467‘25 
857‘5Ü 

[S3.750 
3.750

506'95

5.00g

p .  506'95

t -

JUNIO  ̂ JULIO A GOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE
\
' NOVIBMBEE DICIEMBRE

j ■ 
TO TA LE S

Peseta ,̂  ̂ Pefp«tas. Pesetas, . Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.
1

Pesetas,

247.812**24
4.614*04
4.490*55

40
»
»

6»:i85‘45
»

34.875
»
■&

' 225..544‘97 
3.964*27 
3.978*55 

24
2.200

i 352*95 
1 4.881*26 

150
: .33.750 

3.750

J ■

231.291*16
4.800*87

9
»
'b

4,020*66 
 ̂ » 

34.875
b
»

258.533*84
3,464*97
2.541*15

12
»

5.469*06 
90 

34.875 
3.750 

' >

215.753*80
5.283*23
7.512*30

18
2.000

352*95
6.113*65

9
33,750

>
»

256.017*99
5.139-72
2.918*35

12

! 5.286*30
9

34,875
3,750

9

299,219*15 
2.907‘ I l  
5.257*81 

18 
ICO
9

6.868*70
2.488*50

33.750
9

1.012

2.890.466*52
47.174*96
47.484'07

196
8.400

' 1.378*30 
59.237*30 
8,.389 *30 

410.625 
15.000 

1,014*50

298 217*28 278.596 27-1.996*68 i  .308.7.36*01 270.783'9,3. 307.999*36 351.621*27 3,489.345*95

; 4..500 80.500 112.500 j 66.500 100.000 43.600 16,500 429,000

302,717*28 359.096 387.496*68 375.236*01 370.783*93 351.499^36 368.121*27 3.918.345*95

X D E  1 9 X 3

JUNIO JUFjTO A G 0 S I' 0 SEPTIEM BR E OCTUBRE NO VIEM BRE D IC IEM BRE T O T A L E S

-Pesetniî, Peeetafl, Pesetas, Peseta-, Pesetas. PeeetSB. Pesetas.

.

10,001*66
428*04
»
»

n . 313*79 
2.738*30 

120‘07 
»

10.562*29
385*94
»
100 ■

10.835*01
465*85

14

10.930*01
398*88
54
65

10.755*03
1.657*30

9  '

50

12.876*42
1.769*45

21*23
9

132.629*41
11.273*63

395.01
269

10.429*70 14,172*16 11.048*23' 11.314*86 11.437*89 12.462*33 14.667*10 144.567*05

Ii.\y0 

Pfififl ' n a ,

10.858'34 
1.69Ü‘20 

Hi
, 00 

1ï .G29‘54

.Ayuntamiento de Madrid
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>■ E N E n 0 FEBREEO M AR ZO A B R IL
ET C O  IN  C  K I S T O S — — —

Posfibna. Pesfitna.

Sumas (inferiores................................... 11.215'79 I2.790'85 10.948'72 11.449'84

5.“ Comisaría Regia y Consejo de Administración............................... 2.559‘69 2.495'69 2.504*66 2.621*16

6 " A lquiler y conservación de edificios................................................ 3.0.18*89 29*59 17'83 3.052*73
7.“ Explotación............................................................... .......................... 4.953'06 4.807'94 5.048*18 5.478‘5c

C A PÍTU LO  II

I," Personal técnico.........  ......................................................  ............ 12.208 * 12.208 12.207*40 12.093'1C

2 ° 110*50 150 128*20 14-2'5C

3.“ Estudios................................................................. .............................. 217-50 242*07 234,94 196'át

4.“ Conservación y reparación................................................................ 39.6-ig 93 .33.588-40 37.973'38 40.103'!)(

5.® 9 150.650 9

¿'límíín los g asi os dei pj-esw/'Mssfo ord inar io ............ 73.994'36 66 312*54 219.713'31 75.138‘2(

Con cargo al presupuesto extraordinario para el decenio
de 1908 a 1917.

Gastos g « «míe.s-.— Gastos de estudios y  replanteos....................! .304*25 368 2.324*05 2.126, í
/dem.—Gastos de inspección............................................................. 1.005'65 1.020*20 . 4.21Ü'65 23 376'5(
Z(Í-TO.— Expropiaciones, indemnizaciones y  deslindes.................. 28.511*57 9 1,052-79 6,968'Si
Obras po r  «riw i(Jiísír«cí'íjt,—Canal transversal.............................. 3.26-2'30 2,463'99 3 9.584'91
/(íewi.— Galería del barrio de la Prosperidad y  calie de O’Donneil 286 50 2,662 3,595*27 1.1U4'9[
idem.—Galería de la zona baja de Madrid ................. ............... 155 75 2 001*18 914-94 304
Zd«m,— Edificio para maquinaria elevatoria ............................... 9 4.21-2*69 ■p 2.796-2Í
Zdfím.— Renovación de bocas de r ie g o ........................................ » 3 ÌI 3>
Z/eoi.— Galería de la calle de Santa Engracia ............................ 9 3.308‘.57 P I»
Zdem,— Red de distribución del barrio de Salamanca.................. i» U1 75 590*60 2.489*2
Zífem.—Instalación de un grupo electro-bom ba.......................... 6.840 3 3 6.81Ü
Obios por co/ifraía.— CtWñl transversal (trozo 4.®)..................... » 328.757*92 119.922*07 103.7.36*18
Ztierii.— Tubería para la red de distribución del barrio de Sala-

■» 600'35 »'
Zdewi,— Galería del bai rio de la Prosperidad y  cal le de O’Üonnell 48 839*44 42.858-93 36 999*19
Idem .— Idem principa! de la zona baja de M a d iid ..................... 8.563'6B 8.323*47 20,688-80 28.274'á
Idem.—Cubierta y  pilares del tercer depósito............................... 3 3 P 1 '*1

Con cargo al presupuesto extraordinario para gastos
i ^i

del Empréstito.

Gastos de la emisión................................................................... 512*24 2.820'60 41.799*92 647 á

T o t a l .......  ....... .............................. 172.275'72 465.862*19 448.811*49
------i

26. .̂oS5 i]

A . T S T C  C

CO  IN C E F T f >H
E N E n  0

Con cargo al presupuesto ordinario.

TEBREEO

Pesetas,

CAPITULO PRIMEHO

]0.234‘89
478T0
74‘54

Personal administrativo. . ................................................................
Maceria!.............................  ........................................................
Suscripciones ........................................................................ .............
Mohi lia rio .................................................................. .....................  ^
Comisaría Regia y Consejo de Administración...................  . . . . .  1G,34G'66
Alquileres y conservación de edificios ........................................   ̂ "  nsnm?
Explotación........................................................................................

CAPITULO II

3.060‘97
5.458‘27

Personal técnico...................
Material......................... .. ••
Estadios.................................
Conservación y  reparación . 
O bras.................................. •

'/oíalas (iti presuptt 'trío ordinario

11.955 
148‘95 
247'80 

54.981'31

102.97G'49

10.539'33 
423‘63 

5

2.32S'J6 
20 03 

5.897-53

11.88.5'60 
213'60 
187

45.266M1

76 765‘99

M A  M z  o  

Pea«tas.

A B E l  I

tRB.

10 343*35 
381-02 
46'.50

'2.861‘26 
r

6,091*78

12.204'20 
U2'25 
173

46.485*98 
1.54.600

233.329*34

i  *■
11.319'0 
2.953*5! 

54 2'5 
153'4( 

l.58:stì 
3.069*6 
5.280'i':

12. 182*

191
no

33,808

71.195
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1

MAYO JUNJO JULIO A GOSTO SEPriEMDRK OCTÜBIÍE no viem bre DICIEMBRE t o t a l e s  i

PñaotílS. Prttetns. Pf)íi0Í4a&. Pesetas* roaetaa. ¡ PcsetKíí, Peseras.

12.G-29-54 ' 10,429‘ 70 14.172*16 11.048*23 11.314*86 11.437*89 12,462*33 14.667*10 144.567*05
2.604'66 2.567‘ 66 2.504*66 1.879*66 2.3.39 2.514*41 1.321*68 5.068*73 30.911*66675
5.024'Ü2

15' lO 
5.704'10

3 049 57 
5.351-17

2-79
6.642*39

2 57 
■ 5.221*29

3 06.6 79 
5.Ü75'66

.32*29
6.231*96

27*81
5.380*94

12 364-71 
64 919*24 :

12J!)0 ‘ 7ñ 12.162‘ 93 12.220*10 12.206 12.208*75 12.169*90 13.181*07 10,935 146 00014: t '50 145-75 161*30 133‘ .50 145*50 149*45 150 408*80 2 000216 266*50 2,51 24 1 ‘30 190 216 22,3*95 .504*24 3 00067.070 64 42 961‘40 43.729*18 36 308*55 44.914-70 51 290*59 .39 846*02 47.368*92 494.796*61]6(> ,550 » n 155.725 P fí 155.700 ' 618.625 '

69.7 95-86 230.803*14 81,439*14 68.462*42 232.061*67 85.952*69 73.449*30 240.061-58 1 517.184*27 '

2,858*10
2,330'T5

2.‘-'89 
1.777

1.032*25
1.084*40

816*6.5
559*65

1.767*48
15.525*40

2,045
4.561*05

1..362
2.954*48

779
3.180*81

18.2CK)‘ 78
58.586*54

■ » 196*94 1.388*5.3 P » P P 38,118*68 ■
» ■ 9.191*57 1.075*14 5.829*83 4,057*75 2.601*75 P 5,070*46 43.137*70 i4,58‘S8 
47 ¡ ‘50 

1.041‘ 70

»
39*50

1.219*96

P

»
- 525*45

P
P

41*12

214*77
911
96

»
P

P

»
. P

523*45

P

P

>

8.321-82
4.828*14

10.456*60» > 1.461*58 P P P < P 1.461-58» P » P P > P S.SO-'í'ó?
90 1 P  - P P P P P 3.311*50

61.765‘ 73 44,639*38
P

P

D
P

P

79.779*29
P

P

P

>
P
P

13.680
738,609*57

» r P 9 P P P > 600*35 .

I8.060‘ 78
p

19.535*28
»

20,411*24
P

42.269*18
P
P

P

9.135*05
»

17.087*12 5.130*13
128.697*56
197.479*29»

t

> P P P P 100.328*81 100.328*81

* 45.581*72 479*87 P 38.741*75 2 836*20 P 39.207*34 172.626*97

156.872*80 3,55,.373*49 108.897*60 118.008*85 373.185*11 107.131*74 95.376*35 393,758*13 3.058.938*73 :

D E  1 9 1 4 :

MAYO JUNIO
[

1 JU LIO A G O S T O SEPT IEM B R E OCTUBRE NO VIEM BEE m C IE M B R E T O T A L E S  j

Penótan. Pesetas, PesetA'i» Pesetas» Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

i ^
t  *-

12.275*01 10.628 07 10.890*01 10.830 11,285*01 11.277-03 10.8,30*02 12.789*75 1.33.‘24l*47
í 653*84 505*20 2.031*26 340*16 470*92 2.398*72 499L39 1.676*53 12,815*36
(  30*50 49*33 P 29‘ .50 61*48 24 71*46 934*81
í 287*60 56*90 79*95 ■ P P P P P 577-85
( 2.0.38 66 1.977-36 ! . . 346*66 1.824*16 1.346-66 2.031*43 3.003*69 2.278*94 38,9 67*.30

16 29 9*07 3.038 79 3*01 *6*07 3.012*46 3*23 28-44 12.287*98
5.339-29 5,778*34 5,841*18 5.656 53 5.622*15 5.409*93 5.713*72 5.528*11 67.617-75

A  12 260*50 11.842*40 11.333*85 12.709*85 12.093‘.30 11,975*55 12,738*55 t í  193*22 144..375
146*50 146*10 147-35 r :5 ‘ 70 147*20 197-55 14D5Ü 252*30 2.000
115 247*45 144*50 156*20 161 90 135 50 224*25 1.097*40 3 000

32.886*18 .37.091*82 37 505*99 49.314*92 33.776-32 41.000-82 27.685*31 30,221-80 470.025*07
P  1 158.400 P 159.310 P P 160 035 632 345

66,049*37

■ - -  - ■■ ---------

226,682*71 72.411*87 80.960*53 224.249*03 77.530*46 60.863*66 225,172 95 1.518.187*59
----- T i-  -

■U ñ ta j  m ie ■L-í
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■ Ï
3 C O r v C E F T O S

K N E R 0 FEBRERO M A E là o 

Pesetas,

A D R I L 

Pesetas«
1

Sumas anteriores.............................................. 102 976‘49 76.765*99 * 233.329*34 71.195*19 1

Con cargo al presupuesto extraordinario para obras 1
en el decenio de 1908 a 1=17. 1

Gast„s generales.— Gastos de inspección..................................... . 683'S5 22,329*20 6.58*65 721*65 1
I tem .  Estndioe................................................................................... 1.275‘45 1 374*80 889*80 1.040*82
Idem . Expropiaciones.......... ........................................................... 9 9 9 9
Obras por  administración, —C&nal transversal............................. 178‘ 78 8.192*88 1.054*63 * . ' I I
Idem. Terminación de) depósito íníerior del id ........................... » 9 9 1
Idem .— Galería del barrio de la Prosperidad................................. 3.884'84 9 3.566*67 9 1
Idem. Galería de la zona baja de M adrid..................................... 3.884‘83 9 3.518*44 9 1
Idem. Embalse de Puenles V iejas.................................................. 9 » 1.637*45 |l

Idem. Renovación de bocas de r ie go ............................................ 3.642‘87 9 9 9 ■
Jdiíiw.— Edificio para maquinaria elevatoria................................... 2.754‘S5 t 9 9 H
I 'em ,—Instalación de un grupo electro-bomba......................... ., 9 9 9 9 1

Ampliación del material de proteeción de la instalación 1
^idro e léc trica .................................................... ............................ 9 9 9 9 I

Id fm .— Material complementario de las instalaciones elevatoria I
y  eléctrica.. ............................................................................... , . , 9 » 9 * il l|

7rir»i.— Demolición de los compartimentos 1.“ y  2.'’ del tercer |¡
depósito............................................................................................ 9 433*85 411*71 8.146*67 1 ;

Idem .— Solera y  recinto de los id. 3.“ y  4.“ del id ......................... » 9 9 9

Jdewi,“ Cubierta y  pilares de los id, del i d ................................... 9 9 9 9 l ¡
Obras po r  contrata .— Maquinaria elevatoria.................................. 9 9 9 9
7í/em.— Canal tiansversal (trozos 1.“ , 2,“ , 3,“ y 5,“) ..................... 67.342*77 9 9 9 l'l

Galería de Ja calle de Santa Engracia............................... 13.204*50 9 9 P

Con cargo al presupuesto extraordinario para gastos
de! Empréstito.

Gastos de la emisión................... ....................................................... 3.490*84 22*95 33 955*42 469*45 n

T o t a le s ............................................................. 190,116*37 122.324*17 277.414*66 83.220*23 Ï

Com paración de gastos e in g ra so s lt

Ingresos...................................................................
Gastos.......................................................................

Saldos.................................

E N E R O

Pesetas«

PERRERO

Pesetas.

M A R Z O

PdRCtafi.

A B R I L

FeeetA«.

MATO

Pesetas« ||

215.331*26 
172.‘275*72

525.042*09
465.862‘19

314.212‘ .57
448.811*49

285.433*90
263.385*26

275.336*48 
156 872*80 I

43.055*54 59.179*90 134.598*92 22,048*64 118.463*68

Com paración de gastos e ingresos |

E N E R O PEBEKRO M A R Z O A B R I L mayo

PeEetas« Pelletas« Pesetas. Posotaa. Pesetas« I

Ingresos................................................................... 274.108*81 229.329*34 330.648*88 295.801*44 273.5\;C‘9.5 !
Gastos....................................................................... 190,115*37 122.324*17 277.414*66 83.220-23 99.878*52̂ 4Í

Sai.dos................. . ....... 84.093,44 107,005*17 53.234*22 212,-581*21 173.628*43

Liquidación de losj

Ingresos ordinarios durante ei año..............................................................
Suscripciones al Empréstito de! Canal........................................................

Suman los ingresos..........................................
Idem los pagos ..................................................

Diferencia entre ingresos y pagos.................
Déficit en 31 de diciembre a jiítírior................

Saldos kn Ut dk dicíkmbrk i’aiía nueva cuenta....... .
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MAYO

Feaet&B.

JUNIO

F O S d t p A B .

JULIO

Pesetas.

AGOSTO

Pesetas,

SEPTiKMlIñE

Pesetas.

OCTUBRE 

Pesetas.

NOVIKMBBE

Pesetas,

DICIEMBRE

Pesetas,

T O T A L E S

P e s e t a s .

C6.0W‘ 37 223.382*71 72.411*87 80,960*53 224.249*03 77.530*46 60.863*66 225.172*95 1 518.187-59

'449*50 265*05 450*65 449*50 455*00 444*50 2.152*21 ■29.651*46
1.504‘ lb i . 054* 95 1.534*25 1.804*87 1.‘220 95 1.867 95 2.420*35 2,119 95 18.117*32

t!70'5O 3,402*36 ,3,440**26 9 » 8.706*88 9 16.4*28
» 4.872*62 .3.718*32 1,190 35 ■1,.318*81 648*95 9 2.653*81 22.510*34

á,268'6‘2 9,041*82 7,239*20 14.057*95 9.065*92 3.436*79 7.4.56*54 ,50 885*60
» » 9 » 9 9 9 7.461*51
» » 9 9 9 » 9 9 7,433*27

; 10.380*81 7..347 *14 2.984*75 7.958*03 17,058*66 ‘20.354*86 74.899*17 43,569*24 186.190*10
i ^

» 9 9 9 9 9 9 3 642*87
» 9 9 9 9 9 > 2.754-85
» 9 9 2 280 » 9 9 2.280

21.960

* » 9 9 9 9 > 21,960
17.340

> 9 9 11.400 9 ' 9 5.940
32.540*88

j 12.843*88 10.704*77 ■» 9 9 9 9 9

1 3.232*12 24.713-94 80.994*78 J 10.646*72 110.210*63 126.171*7') 71.594*59 69.966*10 603.529*58
! > 10.181'14 56.129*73 144.207*57 121,206*35 223. *264*09 128,785*29 1.30.148*79 812.922*96
1 * » 150.646*92 9 9 9 9 9 150.646*92
. » » > 9 9 9 S 9 67.342 77
1 IP 
'

a 9 9 9 9 9 13.204*50

! 1.130*39 42*50 32 835*25 2.22r.57 » 31.472*23 1.116*82 1.271*83 108.029.25

99,878*52 291.0*91*09 417,163*08 366.937*50 489.393*93 490.831*80 35*2.268*05 512.411*42 3.693.049*82

correspondientes al año 1913.
JUNIO JULIO A G O S T O SEPT IEM B R E OCTUBRE NO VIEM BRE D IC IEM BRE T O T A L E S

PesetaH, Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

•255.671*87 
355.373'49

204.008*37
108.897*60

210.358*83 
l i s .008*85

266.721*42 
. 373 185*11

270.406*52
107.131*74

277.538*78
95.376*35

478,986*90
393.758*13

3.579.047*99
3.058.938*73

99.701*62 95.110*77 92.349*98 106.463*69 163.274*78 182.162*43 85.227*77 520.109*26

correspondientes al año 1914.
JUNIO JOLTO A G O S T O SÜPTJEMBHE OCTUBRE NO VIEM BRE DICIEM BRE T O T A L E S

Fesetae, Pesetas Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Poeetias, Pesetas,

302.717*28
291,091*09

359.096
417.163'(8

387,496*68 
366 9.37*50

375,236*01
489.393*93

370.783*93
490.831*80

351.499*36
352.268*05

368.121*27 
512 411*42

3.918 345*95 
3 693.049*82

11.626*19 58.067-08 20.559-18 114.157 120.047*87 ' 768*69 144.290*15 2*25.296*13 j

años 1913 y 1914.
A^O 1>U lDi:i .ASO I>B 1»I4

Pesetas. Pesetas.

2..S68.017*99 
711.000

3.489.,345*95 
429.0 U

3.579.047*99 
3,058,938*73 -

3.9Í8.345 95 
3 693 049*82

520.L09'26
3,972.322*99

225,296*13 
3 45*2,213*73

.3.452.213*73 3.226.917*60

o de Madrid
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Balance de recibos de consumo de agua durante la primera quincena de febrero de 1915.

KllSTBHCiA EHrnADA total f iw i 1 \mnm BAJAS devuelto TOTALES

CIASE DE RECIBOS str^terior. á.el cargo. ti ti]i 
imiM ll

por
ractlfIcBclanBS«

p3t
eobto Uî blio.

II riiri
IB III It plinti#. á.« leí d-at*.

foBOtafe. , PâHâtas. Pfisfìtas« PeitetKs. Pegatas. PesutaB,

|>el iiit«rioT,

4G.609'10 9 46.609-10 19 917-45 9 26.691-65 46.609-10
Por aforo anual............ 41.719‘07 561-67 42.280-74 21.141-65 » 37-30 21.101-79 4 2.280'74
Por aforo mensual........ 421‘02 183-95 604 97 t 9 9 604-97 604-97
Por contadores, . . . . . 65.942‘74 530.794-53 636.737-27 64.483'54 1.445-18 113-60 580.694-95 596.737-27

D e  aeeaiiinH.

Por caño libre............ 387-48 > 387-48 9 387-48 387-48
Por aforo anual. .......... 25 462-58 20-55 25.483-13 5,401-69 9 * 20.078 54 25.48.3-13
Por aforo mensual.. . , 1.301-42 295-55 1.596'97 155-30 » ? 1.441-67 1 596-97
Por contadores........... .. 14.531-20 6,117-26 20 618-46 1.404-89 9 * 19.243-57 20.648-46

T o t a i . e s .......... 196.374-61 5S7.973'61 734.348-12 112.507-42 1.445-18 150-90 620.244-62 734,848-12

ftESÜM BN C O KPARAD O  COK ¡C U A L  Q U INC ENA DEL AÑO AN TE RIO R

Importe total de los reeidos entrados en Caja....................................
A  deducir pos: los retirados y devueltos............................  ..............

Importe líquido de los recibos puestos ai cobro....................... ., . , ,
Idem de los cobrados durante la quincena......... ...............................

Imjjorte de loe que esídn por cobrar,, ,.

Total de recibos cobrados por consumo de agua desde 1 de enero.

Diferencia  en más en 1915....................

AK4»  l u i s

734.34B‘12
l.ñí)6‘08

7.42,70204
112.507‘42

620.241‘62

328.097-45

A N O  11114

599.639'Oa 
5.822'42

594.8 l(i‘üí 
71.773'U

522.043‘50

285.151‘74

42.945-61 ,

W«íiit7íieTí rfe ias operaciones realizadas po r  la Caja-l'aga- 
dnria , durante la prim era quincena de febrero de 1915.

I N G R E S O S

Ano !3i5. Año t9l4.

Fe.stii. Peiet.i.

A toudoa disponibles:

JCxÍBtenciciB en Caja en 31 do enero de 1915...«.. Í»3.Í2910 7a5.á9-><4íi

Reeandaoion por ag »a ;

CoTitadorcs del in terio r................... *............ * *. 61 369'íll 34,ieo*n
Aforo anual deJ id «. - .. ........................ . 21 101-36 tj ií5ó ül
A foro mesunl del i d ........ •
Caiüo libre del Id .............................. . 19.917*40 21,673-SO
OotLCiMllores de acequias.««. . . ,« ..«..«■ i.wi-eíi 9.152'H.í
Aforo anual de id ..« . ............. ........ .. .............. u m m
Aforo meneual de id., .......... ................. ............ ir>5*30 822'45
Eeoargoe por InínLcoionea y m ultas.................. 80 42‘íO

Keeandacidn por obras > varios:

Obra:  ̂ de partioulnres,...... .................. .......... 1,100*71 l.inl'itì
Alquileres de contndoren................................... . 1.183‘75 KIQ‘75
Suscripciones al BobSTlH Ofjoiai, jikl. Ca n a l

DK IsARHL I I ............................................. ....... 9 A
Arriendos y frutos de las propiedades dol Canal i.TJi-eo ■
Ingresos eventual es. l.Kfl »
Códulas garantjjsadAH por el Ganaldo Isabel I I . 1.000 ►

T ota ler.......................... l.lin.eo.')'98 809.723*10

A fondos eu depdalto:

(existencias en 91 do enero de 1916............ ......... 6n,557‘3S 547.89168
Consignad rh en ík  primera quincoiia de febro-

re de ld l5 ,,,.......................... — 2.36l'fi9 3 890*45

T o t m -Eí; . . . . .  ____  . BlS.aOB'OT 551.83a'JS

P A G O S

A (Olidos dispouiblesi

Ano 1915. 

Feiitit.

Año 1̂ 14.

Con cargo kJ preaupueslo «rdiuaríu: 

Personal adm in istra tivo ,,,.. .......... « .............. 250 2 870
Mar.erial del servicio de id -------------------------- 1.60L‘20 1.115*60
Sugerípciones. « ........ ....................................... ... 30 *
CnmisHrid. Item'll y Conssjo de A H mmistración. 390 3C5
Alquiler y conservación de edzñcios----- ------- -
Hixpíotftción............................  , ........................

i U-flT
S85'83 12*50

PeriionRl fa cu lta tivo . ........................ . -262 310
* ion

Cùnservaoiòn y re p a ra c ió n .,« ..« .»- .. ................ 16.141*64 20.850-61

Con cargo al presupuesto extraordinario 
para obras én el quinquenio de 1908 a 1912:

Gastos genéralos.—De inspección—  , ,. .  « ........ 165'65 6Síi'b5
OhrRB por A'lmirLÍBtrRCÍón,—OanaltraiiBversIil * (li l,¿Bíi'S0
Idem .— Kiinhalse ri Pmmtes V ieÍ 0 ) B74-70
Idem. - I^epósito interior de Canal transversal (1) 31U-78 >
Idem .—Cubic rtftí pi aros y com partim ientos 3 “ 

y 4,° del tercer depósito........... « ............... . Ü3.3;!4'37 •

Con cargo al presupuesto extraordinario 
para gastos del ÍCm prèsti to:

Gastos de la  em isión........................................... 7íí3*37 i

T oTAI.IC!'.................. .. 3i.66tì'78 25.395-83

A fondos en depósito:

I^evolncifiTift« veríficftdss en la primera quin-
7.809-46 6.969-30cena de febrero de I9iñ...«. —  .«•■

T .JTAI.KS.................. ........ 7.ee9'í6 6.B69-30

(1) En dÍBminTicíiáii,
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Fondoft disponibles:

Im portan loa ingcesos........... . . . . . ___
Iddfo loe pagOn......... .....................................

Hlxístenciaa en Caja on 15 de fobroFo de 1915.

Fondee en depósito:

Importan los ingresos...... ............. .
Idem  loB pagos ...............................................

Existenoiaa en Caja en 15 de febrero de l9io

Año 1915. 

?G B a t t i .

Año 1914.

PeiGtat.

I.llü.ti03‘98 , 809.m‘l0
81,56S‘78

1,(129 035'20

513.909‘07
7,íiii9*46

5C6 239'61

25.S06'83

78i,417'27

5.51.8̂ 0'13 
5 9tí9 30

515.095̂ 83

Estado comparativo de ingresos y pagos desde t de enero 
al [5 de febrero de 1915.

itemanento en i da enero para obras proyec­
tadas ........................ . . . . .

Ingresos por todos oonoeptos hasta 15 de fe* 
brero de 1915........................................... .

SninaTi loa ingreeos.............................................
Fagos desda 1 de enero a 15 de febrero de 19J5.

ExistenciaE en Caja en 15 de febrero de 1915....

Año 1915.

PGiBtai.

1.029.745̂ 71 

m  S30'24

1.465^1'95 
437.5C6'75

1.029.035'20

Aña 1914

PeEGtai.

617.415̂ 62 

865 ̂ 'O i

9'4ï.l00'&i
198.683'29

781.417‘27

DIRECCIÓN TÉCNICA

i Æ B S  3D E  3 V I A . R . Z O  I D E  1 9 1 5

Hular.ió^i de la e  c a n  í  i  fin  (íes  q u e  se c a lc u la n  n e c e s a r ia s  d u r a n te  el c ita d o  m es , p a r a  p a g o  de  « íe J K íií jn e *  fie  la s  obra s

Mic/tfífííis- en  el p r e s u p u e s to  ea^ íí'ao i't im a í'íí?  fie  1913 a  1917,

B E H V I G I O  
encargado 

de la tnrereión.
OBJETO Y  CONCEPTO DEL PEDIDO

«ABTOS g e n e r a l e s

Dirección.
Estudios, . . 
Inspección.
Expropiaciones.

Sum a ........................

ORRAS POR a d m in is t r a c ió n

í Sección .

Sección..

S." Sección,.

Canal transversa),— Caminos, casillas y  teléfonos............
Embalse de Puentes V iejas....................................................

' i  Terminación del depósito inferior del cuarto trozo del
' acueducto transversal........................................................

Edificio para instalación de la maquinaria elevadora . . ,  
Solera, recinto y  íerm i nación de los muros divisorios de 

ios compartimientos tercero y  cuarto del tercer depósito. 
Cubiertas para los compartimientos tercero y  cuarto del

tercer depósito..................................... ..............................
Instalación de dos g^rupos electro bombas para la zona de

Cuatro Caminos y  Tetuán............................................  ..
Ampliación del material de protección para la línea de

transporte de energía e léc trica ......................... ...............
Material complementario de las instalaciones elevatoria y

e léctrica ..............................................................................
Galería de! barrio de la Prosperidad. .................................
Idem de la zona baja de esta Corte.....................................
Renovación lie bocas de riego............................ ...................

a ................

Gastos generales...............
Obras por administración.

Total,

P E D I D O
CRÉDITO

c o n s i g n a d o .
IÎTVEETIDO 
nesea »terler«i.

Pe^etaB. Fosetaa. PesetaB.

•S.OOO 
3.000 
Ó.000

190.000
350.000
500.000

105.251*59
239.023*08
251,975*69

lí.OOO 1.040.000 596.250*36

176‘98
200.000

170.000
3.428.283*67

169.380*28
187.664*57

100.000 
» ^

274.330*20
123.119*41

51.797*84
114.326*40

300.000 1,302.179*39 585.166*81

300.OOC 1.181.773*19 839.200*.38

10.000 19.000 »

2.040 24.000 21.960

15.000
5.000
5.000 

■ 5.000

23.484
269.147*38
54.973
75.000

17.340
47.941*36
20.580
45.075*94

P42.21G‘98 G. 945.290*24 2.100.433*68

11.000 
942 216'98

I.O40.0Ü0
6.945.*29U*24

596.250*36
2.100.433*58

953.21G‘98 7.985.290*24 2.696.683 94

. -.1'. i
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Rdacián dii Ina cantidade» que se calauUtii necesarias durante el citado mes para pago de ateiiciones relacionadas

. COTI el presttpuesto ordinario.

S E R V I C I O
encE ir ga do  

de le  inversión.
OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO

Dii'eccióii . ,
Pava gastos originados por inspección facultativa.

. ' Para material de oficina.............................................
f Para estudios...............................................................

iSiinia................................

1,’̂  Sección ..,

2,'  ̂Sección.,

3," Sección..

Gastos de conservación,— Presas y  canales de conducción. 
Gastos de conservación y  explotación del aprovechamien­

to hidráulico ......................................................................
Gastos de conservación........................................................
Elevación de aguas...............................................................
Acequias...................................................................................
Distribución. — En las 1,5.000 pesetas van incluidos los 

gastos que originan las obras que realice el Canal, por
cuenta del Ayuntamiento y  particulares...................

Instalaciones y  aparatos de medida...............................

Sum a ......................................

K E S U a i K I V

Gastos de inspección..........
Material de o fic ina,. . . . . . .
Estudios...............................
Conservación y  reparación.

T o t a l .

P E D I D O
CRÉD ITO IN V E R T ID O

c o n s i g n a d  0 . en ueiet utarlitít.

Pesetas. Pesetas. PesetaSi

1.333 16,000 285
200 2.000 200

, 250 3.000 100

1,783 21,000 585

12.000 , 86,000 7.000

10.000 48.000 1.150
10.000 45.000 900
10.000 28.000 1.200
5.000 20.000 1.616

15.000 49.000 4.509‘26
4.000 41.000 3,371‘75

66.000 317.000 20.047‘01

1.333 16.000 285
200 2.000 200
250 3.000 - 100

66.000 317.000. 20.017‘01

67.78.3 33S.tjOO
’

20,632^01

f ta k c lá n  de las tra b a jo s  ejBCütadcs en e l Canal du ran te  la p r im e ra  qu incena 
de feb rero  de Í9 1 S , adem ás de los  o rd in a r io s  de en tre ten im ien to , v ig lla n -  
c ia , etc.

Semanas del 1 al 16 de febrero.

PHIM ERA SECCION

PRIM ER TROÜO

I^abra de siete sillares para el aliviadero del Canal 
transversal.—Cava y  roza en el v ivero  del pontón de la 
O liva .— Relleno de tierras en el badén de! arroyo de Pa ­
tones.— Apertura de 34 hoyos para la nueva plantación 
de arbolado en el camino de servicio, —Rejuntado del 
desagüe de la almenara de los Huertos.— Retejando las 
casas de ValdeoHva y  Mimbreras,— Apertura de  ̂60 hoyos 
para plantación de arbolado en el camino de servicio del 
trozo quinto del Canal transversal.— Echando recebo y 
cilindro al mismo.— Construcción de un muro de mampos- 
tería para reparar un hundimiento del Canal en el kilóme­
tro 2 junto al arroyo de la Alameda.— Rozando en el Canal 
de Cabarrús. —Labrando el v ivero de Malacuera.— Cava 
y  roza en el v ivero del pontón de la O liva .— Limpieza y 
rejuntado de muros en el kilómetro 8.— Arranque y  plan­
tación de arbolado en el camino al pontón de la O liva.— 
Labra de sillares para el aliviadero del transversal.—  
Reparaciones, quitado de rodadas y  limpia de cunetas en 
el camino de servicio del Canal transversal.—Reparaciones 
en la línea telefónica.— Cava, roza y  estercolado en el 
v ivero ,— Apertura de cuatro hoyos en el camino de ser v i ­
cio.—Tapando filtraciones en el Canal de Cabarrús.— 
Plantación de arbolado en el camino del trozo quinto del 
Canal transversa!.— Extensión de nueve metros cúbicos de 
piedra machacada en el camino a la central de Torre- 
Jaguna,

8EGTJSI>0 TROZO

Reparaciones en el camino de servicio.

*  SEGUNDA SECCIÓN

CONSERVACIÓN

Recorrido de loa tejados de los pabellones.— Arrancado 
de árboles secos.— Labrando cuadros en la parte del ele­
vado.— Perfilado de paseos, rozando los mismos.— Arreglo  
del camino de servicio y  el de acceso al tercer depósito.— 
Labraado cuadros en los reservados, arreglo de los paseos 
y  riegos en loa tiestos de las estufas.

OBRAS SUEVAS

Replanteo de pilares en el tercer compartim’iento del 
tercer depósito.-Ejecudón de fábrica de ladrillo en pilares, 
arcos y  tím panos,-Idem  de fábrica de hormigón en la 
coronación de arcadas y  en las le fo izad as .-N íve lac ión  
y  aplomado de castilletes.-E jecución de la cubierta de 
hormigón armado en el cuarto compartimiento,— Lavado 
de arenas y  garbancillo.— Transporte de piedra macha­
cada, garbancillo, arena lavada, cemento, ¡adi illo y demás 
eleinentos a los distintos tajos de la obra,— Trabajos para 
el traslado y colocación de v ía  portátil, según las necesi­
dades de la misma.— Recibo de piedra machacada, almen­
drilla, ladrillo y  cemento. — Construcción de castilletes 
para la cubierta,

ELEVACIÓN DE AGUAS

Conservación y  entretenimiento de motores, bombas, 
contadores Veiituri y  demás aparatos.— Idem id. de las 
máquinas y  motores de ias obras del tercer depósito.— 
Montaje de una llave automática de 0‘85 metros en las



imri edi aciones de la casa de máquinas.— Conservación y  
entreten miento de la linea de transporte de energía eléc­
trica de alta tension.—Servicios de la subestación recep­
tora de energía e léetric.'.

TERCERA SECCIÓN

Acequias.— Servicios de agua y  limpieza, reforma del 
alambrado y rebaje de los paseos en las tres acequias.

Distribución,—Se hicieron doce toinas de 0‘02, una 
de 0 04, una llave de 0'02 y  una de 0'04.— Dos roturas de 
tubo de 0‘10 y  una de 0 ‘15 en las calles del Angel, 19; 
Peñuelas, 8 y Sacramento, 3.— Rebaje de la tubería de 0‘15 
de la calle de San Upropio y  unión de la misina con la 
de 0‘ 10 de la travesía de la Elorida.— líepretada una bi'ida 
en la calle del Amparo, 50 ( tubería del Canal).-U na rotura 
de tubo de .0'10 en el paseo de Rosales, 46.— Rebajada la 
tubería de O'lO.en el paseo de los Pontones (tercer rebaje). 
Repretado un enchnfe de tubería general en la Avenida de 
la P laza de Toros, 7 (tubería del Ayuntamiento).— Arregla­
das siete caaerías de la toma de la finca en las calles de 
Maiasaña, 15; Tríbulete, ÍO; Mediodía Chica, 14; Serrano, 1; 
San Bernardo, frente al 58 y paseo de la Castellana, 17 y 40. 
Rebajada la cañería en la calle de Zurbano, 41.-A rreg lo  de 
toma en la calle de Amaniel, 23.— Condenadas cinco tomas 
a petición en las calles del Príncipe, 4; Princesa, 60; Desen­
gaño, 4; Alberto Aguilera, 21 y  plaza de los Ministerios, 5. 
Machacado el ingerto en la ronda de Atocha, 7.— Idem por 
falta de pago en la calle del Pilar, 69.— Machacado el plomo 
particular por rotara en las calles de Zurbano, 49; Lista, 
farol 14; Alberto Aguilera, 46; Alm agro, 19; paseo de las 
Yeserías, 13 y  glorieta de Quevedo, 3.— Idem del Ayun­
tamiento en la glorieta de San Bernardo, farol 2.— Idem 
de la fuente en el paseo de Ronda, farol 20,-Rectificación de 
condena en la calle de A lvarez de Baena, 21,— Ampliación 
de toma de 0‘02a 0'04 en la calle de Atocha, 53 y  55.- A r r e ­
glo de llaves, caja de estopas, en varias calles,— Colocación
de cerraduras interrumpiendo el suministro en íd. id,__
Retirado el macho de! aforo en la calle de Churruca, 2 y  
Central (puente de Vallecas).— Desatranco del desagüe en 
la plaza de Cánovas.— Cerrada la llave de paso particular 
por rotura en el paseo de los Pontones; calles de O’Donnell, 
farol 37 y  Blascb de Garay, 30. —Desatranco del inodoro 
en la carrera de San Jerónimo, — Cambio del buzón en la 
calle de Cainpoamor, 2,-Filtraciones pendientes a la alcan­
tarilla en la Puerta del So!.— Varias roturas en fuentes y  
particulares.— Cortes de agua en varias calles *para servi­
cios municipales.— líeeon ido de galerías.—Transpoi'te de 
materiales al almacén, apilando tubos y  haciendo betún. 
An  egio de 20.3 bocas de riego; condenadas, 4 y  avisos, 207, 

Explotación.— Contadores comprobados, 470; a fo ro s  
hechos, 196 y  reconocimiento de fincas, 43,

SUBASTAS Y CONCURSOS

SUBASTA PAR A LA  An.TUDlCACIÓN DEL SUMINISTRO CÍE; ALM EN­
D R ILLA  PARA LAS OBRAS IJE SOLERA T  RECINTO DEL TERCER

DEPÓSITO

En conformidad con lo acordado por el Consejo de A d ­
ministración en la sesión de hoy, esta Comisaría Regia ha 
acordado la adjudicación, en pública subasta, del SRiiiinís- 
tro de 1.900 metros cúbicos de almendrilla para las obras 
de solera y  recinto del tercer depósito.

El presupuesto de dicho suministro es de 24.700 pesetas, 
y  el depósito provisional para poder coiicuiTir a dicha su­
basta es de 500 pesetas.

La  subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 19 de julio de 1913, en Madrid, ante la 
Comisai fa Regia del Canal de Isabel II, sita en el lugar que 
ocupan las oficinas del Consejo de Administración dedieíio 
Canal, calle de Alarcón, núm. 7, segundo, el día 25 de marzo 
del corriente año, a las doce horas, liallándose de manifles- 
tOj para conocimiento del público, las condiciones del su­
ministro en la Dirección técnica del propio Canal.

Se admitirán proposiciones en las citadas oficinas del 
Consejo de Administración del Canal de Isabel I I  y  en las 
de la Sección de Fomento de los Gobiernos civiles de las 
provincias de A vila , Cuenca, Guadalajara, Segovia y  T o ­
ledo, en las horas hábiles de despacho, desde el día de la 
fecha basta las trece horas del día 20 rie marzo próximo.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y  en 
papel sellado de ia clase 11,“ , acompañadas por separado 
del l esguardo que acredite haber consignado, como garan­
tía para tomar parte ea la subasta, el depósito provisional: 
en efectivo, en Cédulas ilei Canal de Isabel I I  o en otros 
valoree del Estado, ai tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, en la Caja general de Depósitos o cualquiera de 
sus S L ic iiisales, en la del Canal o en la del Banco de España.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones igua­
les, se procederá en el mismo acto por pujas a la llana, du­
rante el tóemino de quince minutos, entre los ¡auto res de 
aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsis­
tiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adju­
dicación del suministro. '

Madrid, 27 de febrero de 1915,— El Comisario Regio, 
JoHè Ferrándiz.

Modelo de propoaieión.

D, N. N-, vecino de......  según cédula personal núiiie-
...... enterado del anuncio publicado en la Gaceta de

Madrid, con fecha...... y  de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación, en pública subasta, del su­
ministro de 1.900 metros cúbicos de almendrilla para las 
obras de solera y  recinto del tercer depósito, se compro­
mete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta su­
jeción a los expresados requisitos y  condiciones, por la 
cantidad de......  (aquí la proposición que se haga, admi­
tiendo o mejorando lisa y  llanamente^el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, escrita en ietra, 
en pesetas y  céntimos, así como todas aquéllas en que sé 
añada, alguna cláusula).

(Fecha y firma del propone?itej.

CONCURSO PAR.A LA  ADJUDICACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
c e m e n t o  p a r a  l a s  o b r a s  d e l  e m b a l s e  d e  p u e n t e s

VIEJAS

En conformidad con lo acordado por el Consejo de 
Administración en su sesión de hoy, esta Comisaría Regia 
ha acordado la adjudicación, por concurso, del suministro 
de 350 toneladas de cemento portland artificial para las 
obras dei embalse de Fuentes Viejas.

El piesupuesto de dichas obras es de 22.750 pesetas y 
el depósito provisional para tomar parte en el concurso de 
500 peseias. -

Los pliegos de condiciones y demás detalles se hallarán 
de manifiesto, desdo la publicación de este anuncio en la 
Dirección Técnica del Canal de Isabel II. ’

Las proposiciones se admitirán en la.Seeretan'a del 
Canal, lyasta laa catorce horas del día 20 de marzo próximo 
acompañadas cada una del resguardo que acredite haber 
constituido en la Caja general de Depósitos, en la del 
Canal o en la del Banco de España, el depósito provisio­
nal: en efectivo, en Cédulas del Cana! de Isabel II o en 
valores del Estado, ai tipo que está asignado por tas dis­
posiciones vigentes.

El concurso se celebrará el día 22 de marzo próximo a 
las doce horas, en el Salón de Juntas de este Canal Alar- 
cón, 7, segundo. No Se adoptará resolución alguna en el . 
acto del conenrso, limitándose a levantar acta del resulta­
do que, en unión de las proposiciones presentadas, se so­
meterá en la forma reglamentaria a la resolución del Con­
sejo de Administración, el cual se reserva la facultad de 
adjudicar el concurso o desechar todas las proposiciones 
presentadas, si por cualquiera circunstancia no considerase 
ninguna admisible. .

Madrid, 27 de febrero de 1915.- E l  Comisario Regio 
José E’e)'7'£Í7iri¡s. ' , * ■3

■I
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CANAL DE ISABEL II

Esta publicación en la cual se insertan 
todos los acuerdos, noticias y documentos 
oficiales relacionados con el Canal de 
Isabel II, se publica qnincenalniente por 
ahora— Es de gran utilidad para los 
abonados del Canal y para las personas 
que tengan relaciones con el misino.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

España, un año.................... 3 pesetas.
Extranjero, id......................  4 ídem.

Punto de suscripción:

Oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, 7.
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